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ACTA SESIÓN ORDINARIA 20-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes dieciséis de setiembre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Visepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal

Regidores Propietarios
Kenneth Antonio Camacho Solís 
Nixie Beita Rojas


Orlando Rivera Beita
Fanny Hernandez Villarreal 
Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Víctor Julio Fallas Mora
Marco Tulio Fallas Prado
Evelyn Patricia Arias Rivera
Teresita Mayorga Anchia
Marjorie Amador Picado
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Funcionaria


Jeannette Chaves Ortiz


Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Erika Carolina Villanueva Escalante
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Mileny Gonzalez Lázaro
Aurora Zuñiga Vargas
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
Grace Gonzalez Gonzalez
Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los que nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; una vez sometida a votación la agenda y comprobado el quórum, se da inicio a la sesión ordinaria 20-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.

Juramentaciones

Junta Administrativa Liceo Paraíso

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Alexis Godínez Méndez, cédula 601810375 el cual, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Junta de Educación Escuela La Dibujada

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Adrián Esteban Aguilar Duarte, cédula 115140431; Joselyn Padilla Obando, cédula 113040346; Olga Duarte Torres, cédula 602460374; Ever Blanco Padilla, cédula 109980968; Katrin Herber Geb Gebhardt, cédula 127600085836; las cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III.

Aprobación de las Actas anteriores

Acta Ordinaria 19-2024
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 19-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 18-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta Extraordinaria 07-2024

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Extraordinaria 07-2024. ----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Extraordinaria 07-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta Extraordinaria 08-2024

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Extraordinaria 08-2024. ----------------------------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Extraordinaria 08-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: No sé si es un tema como usted dice usted urgente simplemente lo quería traer a colación acá como más que todo un tomar de conciencia de lo que podemos hacer nosotros como autoridades municipales si ustedes más no recuerdan hace 8 días creo si la mente no me falla, quizás el representante deportivo más importante que tenemos a nivel cantonal participó en el mundial de este, no sé si es de campo traviesa, en allá en Europa estamos hablando de palabras mayores, no estamos hablando del Cerro Chirripó, estamos hablando de una competencia de primer mundo y Don Juan Ramón Fallas obtuvo ni más ni menos que el puesto 21 a nivel mundial, o sea estamos hablando de que de que si hicimos alboroto porque Brisa quedó en cuarto lugar en las olimpiadas en los Juegos Olímpicos, pues no es ni menos el mérito que hace Juan Ramón, tomando en cuenta que Juan Ramón es un agrícola, es un muchacho que tuvo que descansar esta semana que pasó porque su cuerpo no lo permitía y que probablemente hoy esté con un cuchillo en algún potrero de Santa María, ganándose el sustento de su familia es un muchacho que para ir tuvo que pasar necesidades increíbles, porque la federación lo que le daba era el tiquete aéreo, el hospedaje y la alimentación, bueno federación o el comité nacional o el representativo nacional pero  no solo eso, se vive en un viaje de esos, un día de estos que el muchacho pasó ahí al negocio que tenemos nosotros comentaba eso y mi esposo le preguntaba con cuánto apoyo económico contaste y él lo que nos dijo, es el los únicos patrocinadores que tiene son dos negocios de Pérez Zeledón y un doctor de Cartago que amablemente le brindó parte de la preparación y que por eso él pudo entrenar dos o tres meses, sin tener que agarrar un cuchillo, antes de hacer su recorrido de 10, 15 km diarios, que hacía entonces digo yo si no apoyamos, si no apoyamos esto qué queremos y  tal vez decimos, bueno Juan Ramón puede hacer que ahorita, él nos decía ahorita a la edad que yo tengo y luego de como 10, 15 años de estar en eso ahorita yo me siento en mi punto máximo de carrera de exigencia y para mí era vergonzoso escucharlo hablando, como autoridad municipal que hoy estoy aquí decir y el cantón de Buenos Aires no le dio cinco colones, porque lástima que no está hoy aquí, pero la síndica del distrito primero en nuestro grupo de regidores y ediles que tenemos propuso una maratónica yo no sé si ustedes se acuerdan, propuso una maratónica para recaudar alguito de dinero, para que pudiera llevar para que de repente ella pudiera comprar un Souvenir o  salir y tomarse un café y nadie de este concejo incluyéndome porque yo en el privado le dije Aurora móntele y el día que esté ahí yo veo cómo hago para llegar, pero nadie de este Concejo le dimos pelota a Aurora, para organizar y ese día que ese muchacho a mí me decía eso, él no había recibido un colón, decía yo, pucha hasta qué punto nos estamos distrayendo en cosas que no digo que no son importantes, porque por supuesto que la administración del cantón es  importante, pero estamos dejando de lado muchísimas cosas más importantes,  ustedes me van a decir bueno, es que esto debería ser competencia del comité cantonal de deportes, en su momento dije algo y me dijeron que era por ley que no se podía, pero digo yo si las autoridades del comité de deportes se organizan y buscamos apoyo con empresa privada, que sí se puede, si este Concejo Municipal de repente decidiéramos tomar cartas en el asunto y unirnos  a ese comité de deportes en busca de eso y que podamos crear becas deportivas para premiar a esas personas y por eso digo hoy a mí me da vergüenza decir aquí que tenemos un muchacho que ha ganado 12, o 13 veces, la carrera del Chirripó que fue el año pasado a ese a ese campeonato y obtuvo el puesto para arriba 40 y que este año fue y obtuvo un puesto 21 enfrentándose a personas que de repente hicieron campamentos de dos o tres meses, a mí en ese momento me venía a la mente después de todo esto de que no hace muchas sesiones y lo vi grabado porque, no asistí, el representante cantonal de la persona joven, junto con alcaldía presentaron la moción de modificación al presupuesto, no recuerdo la suma, pero si fueron más de 4 millones me parece que destinamos para trajes típicos, sin menospreciar porque los bailes típicos son hermosos,  es importante pero de repente vamos a gastar esos 4 millones en una vestimenta que ya lo dentro de un año no la vamos a querer usar porque ya está obsoleta y nos sirvió para 10, o 15 minutos de o para unas cuantas presentaciones, no lo no lo hago aquí como como decir que está mal, lo hago como un sentido de que reflexionemos y de que tratemos de dar las prioridades a todos estos atletas no solo atletismo tenemos boxeo, tenemos ciclismo, tenemos este fútbol de repente pero son personas que no pueden dedicarse a eso, porque no el apoyo de las autoridades competentes. -------------------------------------------------------------------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Sí Fanny, tiene toda la razón del mundo, hay una forma de hacerlo pero se necesita la gestión, Juan Ramón en este momento la Asociación de Santa Marta puede presentar la solicitud a la Asociación de Santa Marta, le podemos dar recursos la municipalidad y por digamos por intervención de la Asociación de Santa Marta se le puede dar recurso  a Juan Ramón, así se ha hecho en otras ocasiones, con otros grupos organizados que han viajado a fuera del país. -----------------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Es un tema que creo que durante mucho tiempo hemos arrastrado como cantón y no solo en esta situación sino en muchísimas otras áreas, pero la parte deportiva y el apoyo que le damos a nuestros atletas en las distintas disciplinas que se pueden estar desarrollando, siempre ha sido si no total y absolutamente ausente, casi no hay es muy poquito, el presupuesto a nivel de comité tiene que ejecutarse de una forma generalizada, no podemos individualizarlo, tampoco es que contamos con un gran recurso en la parte del comité cantonal, me gustaría pero es que nosotros a veces pecamos de buenas intenciones, ver si podemos promover una mesa de trabajo en la que nos sentemos, montemos una idea, un proyecto, busquemos alternativas. ---------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: En realidad este se me cae la cara de la vergüenza con esta reflexión que nos ha hecho la compañera Fanny y decirle que en realidad todos los que estamos aquí como autoridades locales la gente que nos ve en los diferentes canales, los culpables de tener en abandono a tan reconocidos deportistas como Juan Ramón sin un cinco en la bolsa y seguro con ganas de comerse un helado, no pudo hacerlo; creo que no solamente pensemos  en que hay que ver, sacamos plata, que unas comisiones, nosotros mismos, el comercio podemos formar una comisión de gente muy seria de gente. ---------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Referirme al tema sí podemos hacer algo aunque se ha pasado se le puede hacer un reconocimiento en cualquier momento durante este año a Juan Ramón, animarlo a que él siga  con esa tenacidad: El sábado anterior estuve de gira por dos distritos en Pilas y Colinas, estuve reunido con unos agricultores en Guagaral, es ver si podemos tomar un  acuerdo con esta con este trámite urgente hay un local ahí frente a la escuela o sea me dio casi vergüenza, porque  los agricultores que estaban ahí se quejaron, me dieron una queja verbal, hay un local ahí que está fungiendo como bar o cantina y  nos dijeron que es un Bullón insoportable, que para  colmos  creo que trajeron no sé cuánto vidrio recogieron en el sector y la mayor cantidad de sacos de vidrio que salieron  de ahí de botellas de licor que se recicló, los habitantes de ahí y como que no hay mucho que hacer cuando va a llegar la guardia alguien avisa de camino y todo lo apagan. La idea es preguntar  a administración si hay  una patente de licores ahí frente a la escuela o si eso es clandestino, si están en orden o no están en orden si alguien algún inspector puede ir a hacer la visita de campo y si no hay entonces que de alguna manera se pueda clausurar el lugar. -----------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Rojas, Regidora Propietaria: Creería que sí sería mejor promoción para que quede un acuerdo, además no sería patentes más bien el tema es que nosotros no tenemos un inspector para fines de semana, a menos de que este la encargada rote los horarios para poder tener a alguien disponible los fines de semana y que realice este tipo de inspecciones, no sé si mejor lo presentamos como una moción para que se pueda hacer la inspección, verificar inclusive en tres semanas, si venden licor tiene licor ahí que se note la distancia, de pedirle la patente, revisarla ver si realmente tiene patente de venta de licores y si no, realizar el trámite correspondiente como cualquier otro local que venda licor. ------
Sr. Aramis Rodríguez, Regidor Suplente: Algo que no me consta, solo nada más me comentaron, quisiera tal vez de parte de la Administración se le pasó un inventario ahora que entregaron todos los activos en administración de la municipalidad, un inventario de los materiales que tenía en la parte de Colinas en toda esa parte ahí del ICE, que eran rollos de malla y un montón de cosas de materiales, no sé si se pasó algún inventario una lista de materiales de ese de ese tipo, según lo que comentan ese material se perdió, inclusive ya está instalado en otros en otros partes de la comunidad de Boruca. -------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Habría que hacer la averiguación con la parte administrativa, porque sea como sea lo que el Diquís me hubiese dejado tiene que haberlo dejado por un convenio. --------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Con respecto al tema de la queja que está poniendo el señor, es un eso es un asunto que no viene de este año, son varios años los que los que dicen ellos que siempre les pasa lo mismo que van y cierran y vuelven a abrir la misma situación que está sucediendo en todas las pulperías o y cantinas de las ventas de licor que hayan en todo ese distrito de Boruca, eso es un eso es una situación que ya nosotros estamos abordando con asociación de desarrollo y de hecho teníamos una reunión con patentes y con doña Maribel para este ver qué decisión se tomaba, porque la ley y yo pensé que la ley de patentes era la que lo establecía, en realidad es la ley indígena. Entonces eso es definitivamente prohibido que hayan patentes en esos lugares, ahora bien si nos vamos al contexto actual sería en el día viernes que se recibió una queja, tengo el nombre del señor dice que el frente de la escuela de maíz; el segundo tema con respecto   que hayan custodia de  algunos activos nosotros no lo sabemos si hay, mañana yo tengo una reunión con la jefaturas de ICE donde vamos a hablar de todo el tema de custodia del terreno Diquís que es el que nos correspondía a nosotros ahí abajo del remolino y no sé si por ahí en el en otras comunidades buen nos quedaron algunas cosas bajo custodia de la municipalidad. ---------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Sí quería tratar que no está escuchando es que a nosotros nos falta información, no nos llega la información que debe de llegar por ejemplo, hace unos días se acuerda Orlando y compañeros que vino un muchacho de San Carlos, ahí se paró a decir sobre una alcantarilla sobre una caja de registro, que la empresa de Don Fredy Altamirano, había hecho dentro de su propiedad  eso se fue y se hizo una investigación, se fue creo que alguien hizo la visita pero nadie no ha informado qué decisión se tomó sobre eso, curar ese problema  o el muchacho que vino a denunciar no tenía razón en fin, estas son cosas y el problema es que a nosotros en la calle a nosotros cada uno regidores, yo estoy tan seguro que nos paran y la gente nos dicen porque la gente ven las sesiones municipales, pero este Concejo merece un poquito más de consideración, de tener la información de todo lo que se pide y este no se trata de que me digan a mí es que también la gente que nos ve la gente que tiene que saber que sí se está haciendo. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Dando seguimiento de acuerdos, se solicita a Junta Vial Cantonal que se encuentra pendiente la información sobre la inspección que hicieron en San Carlos sobre una caja de registro que aparentemente se construyó de una propiedad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Nota firmada por el Presidente de la Junta de Educación de la Escuela San Isidro de Biolley  con fecha 13 de setiembre, 2024.  Solicitando  permiso para realizar actividades este sábado 28 y domingo 29 de setiembre del 2024, en la comunidad de San Isidro de Biolley. ------------------------------------------------------------
El objetivo es recaudar fondos para solventar las necesidades de mantenimiento, embellecimiento y otras del centro educativo. ------------------------------------------------
Se detallan las actividades a realizar en esos días. ----------------------------------------
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Agradeciendo la colaboración que nos puedan brindar, se despiden por Junta de Educación. Presenta Visto Bueno  Sindica de Biolley. -------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar a la Junta de Educación de la Escuela San Isidro de Biolley realizar actividades los días sábado 28 y domingo 29 de setiembre del 2024, en la comunidad de San Isidro de Biolley, las cuales se encuentran sujetas a presentación de requisitos, conforme se detalla: ---------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERNA

1- Terna presentada por  MSc. Alexander Aguilar Álvarez,    Director  Escuela Santa Cruz  código 0993   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 01, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de   DOS  MIEMBROS    para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla------
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Presenta notas de  renuncia del señor Diego Alberto Cordero Barrantes por traslado a otra. Comunidad.   La Señora Maricela Castro Altamirano,  por posible traslado del lugar por motivo de trabajo. -------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de los señores Diego Alberto Cordero Barrantes y Maricela Castro Altamirano y nombrar dos miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Santa Cruz, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Vienen varias consultas de proyectos de ley, vamos a tomar un solo acuerdo para solicitarle al UNGL las fichas técnicas. --
1-  Oficio AL-CE23949-0224-2024 de fecha 10 de setiembre de 2024 firmado por Nancy Patricia Vilchez Obando, Jefa de  Área Comisiones Legislativas V. Dirigido a Señores: Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente 24.337 --------------------------------------------------------
La Comisión Especial de Reforma Electoral, expediente 23949, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de “LÍMITE DEL GASTO ESTATAL EN LAS CAMPAÑAS POLÍTICAS DE 2026 Y DE 2028, POR MEDIO DE UNA MODIFICACIÓN AL CÓDIGO ELECTORAL, LEY N.° 8765” -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-  Oficio PDS-FRC-MOC- 1524 con fecha 09 de setiembre, 2024 firmado por Licda. Adriana María Herrera Quirós, Secretaria Municipal de Santa Ana, dirigido  a Municipalidades del País, Asociaciones de Desarrollo. ---------------------------------
  Para los efectos legales o administrativos correspondientes, se comunica que el Concejo Municipal de Santa Ana en Sesión Ordinaria N°. 17, celebrada el martes 27 de agosto de 2024,  en el Artículo VIII, Mociones de las Regidurías, Acuerdo número 15), aprobó definitivamente con 07 votos lo siguiente: --------------------------
MOCIÓN DE APOYO A LAS MOVILIZACIONES SOCIALES POR LA EDUCACIÓN PÚBLICA Y LA AGENDA SOCIAL A REALIZARSE LOS DÍAS 28 Y 29 DE AGOSTO. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-  Oficio 41- Quercus-2024    de fecha 03 de setiembre 2024 firmado por  Minor Sibaja Loría Presidente de la Red Quercus, dirigido a Señores(as): Concejo Municipal Buenos Aires, Puntarenas. Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación Conservacionista Red Quercus, deseándoles éxitos en sus labores. La Asociación Conservacionista Red Quercus, conocida territorialmente como Red Quercus, es una red que agrupa a organizaciones rurales de la zona de amortiguamiento del Sector Pacífico del Parque Internacional La Amistad (PILA). Estas organizaciones han desarrollado actividades con el objetivo de proteger esta área protegida mediante el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes locales. Las organizaciones que conforman actualmente la Red Quercus son: la Asociación de Mujeres Organizadas de Biolley (ASOMOBI), la Asociación Cámara Ecológica de Turismo de Santa María (ACETUSAMA), la Asociación de Mujeres Amigables con la Naturaleza y el Medio Ambiente para el Bienestar Integral de las Familias (AMANABIF), la Asociación de Productores y Comercializadores de Fila Piedras Blancas de Altamira de Volcán de Buenos Aires (APROCOME), la Asociación de Desarrollo Integral de Biolley (ADI Biolley), y la Asociación Administradora del Acueducto Rural La Amistad de Biolley (ASADA Biolley). Además, otras siete organizaciones de base comunal forman parte de la Red mediante convenios de cooperación, participando activamente en la implementación del programa de educación ambiental del Parque Internacional La Amistad EducaPILA, que se enfoca en el desarrollo de acciones de Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS). Este programa promueve la sensibilización en centros educativos y comunidades, fomentando acciones que contribuyen de manera significativa al bienestar de las personas en la zona de influencia del PILA y a la protección de los recursos naturales, tanto dentro como fuera del parque. El programa busca equipar a las personas con los conocimientos, habilidades, actitudes y valores necesarios para construir un futuro más sostenible, integrando tres ejes temáticos: aspectos ambientales, sociales y económicos, los cuales son interdependientes y deben ser abordados de manera conjunta para lograr un desarrollo verdaderamente sostenible. Además, queremos comentarles que, desde el año 2006, la Red Quercus administra la feria del agricultor en Buenos Aires Centro. Es por todo esto que nos gustaría solicitarles muy cordialmente un espacio para reunirnos y, mediante un conversatorio, valorar las posibilidades de crear sinergias para llevar este mensaje de responsabilidad ambiental y participación ciudadana a más personas en el cantón, consideramos esencial que los gobiernos locales estén al tanto de las acciones que la Red Quercus y sus actores clave realizan en el cantón de Buenos Aires. También aprovechar el espacio para dialogar sobre posibles alianzas, mejoras y el fortalecimiento de la feria del agricultor, explorando cómo, a través del trabajo colaborativo, se pueden mejorar las condiciones de todas las personas beneficiadas por esta actividad productiva. Finalmente, entendiendo que sus agendas pueden estar muy saturadas, dejamos abierta a su disponibilidad una propuesta de fecha para una próxima reunión, para la cual estaremos atentos a coordinar los detalles. ---------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Brinda espacio de audiencia a los representantes de Red Quercus el día lunes 23 de setiembre del 2024 a las 9:15 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-  Oficio AL- AL-CPECTE-0191-2024  de fecha 10 de setiembre de 2024 firmado por Nancy Patricia Vilchez Obando, Jefa de  Área Comisiones Legislativas V. Dirigido a Señores: Concejo Municipal. --------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto Exp. 23006 ----------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, en virtud de la moción de consulta aprobada en sesión N.°6, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto del proyecto de Ley Expediente N.º 23006, “LEY PARA EL CIERRE DE LA BRECHA DIGITAL E IMPULSO AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE COSTA RICA” Asimismo se incorpora la Ficha Técnica de la UNGL referente a este proyecto. ----------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Tecnologías la ficha técnica del proyecto Ley Expediente N.º 23006, “LEY PARA EL CIERRE DE LA BRECHA DIGITAL E IMPULSO AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DE COSTA RICA”  para que analice y de ser necesario brinden criterio para que este concejo pueda conocer si se debe apoyar o no dicho proyecto de ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-  Nota del señor José Daniel Campos Picado, con fecha 10 de setiembre, 2024, dirigida al Concejo Municipal, dice: Espero se encuentran bien. Por este medio solicito me puedan donar 50 llantas de desecho de las más grandes que tienen en el Bajo del Remolino, esto con la finalidad de elaborar un muro de contención en una propiedad que tengo en Volcán de Buenos Aires. --------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Responderle al señor José Daniel Campos Picado  mediante el cual, solicita la donación de 50 llantas de desecho este Concejo Municipal responde que no es posible donar debido a que la Ley lo impide por ser residuos catalogados como de manejo especial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-  Nota  con fecha  30 de agosto, 2024 firmada por Miembros de  del Consejo Pastoral de la Iglesia San Pablo Apóstol (La Piñera), dirigida al Concejo Municipal de Buenos Aires, dice: ------------------------------------------------------------------------------
Nos dirigimos a ustedes con el fin de solicitar su valiosa colaboración en relación con un problema reciente que ha afectado a nuestra comunidad. Las fuertes lluvias de los últimos días han causado un derrumbe en el terreno de nuestra iglesia, y tememos que este problema pueda agravarse si no se toman medidas adecuadas con prontitud. --------------------------------------------------------------------------
Dado que el terreno afectado es de dimensiones reducidas y nuestra iglesia no dispone de los fondos necesarios para llevar a cabo las reparaciones requeridas, recurrimos a ustedes en busca de apoyo. Específicamente, necesitamos asistencia para la reparación del terreno, ya sea mediante la provisión de materiales como cemento u otros recursos adecuados que puedan detener el avance del derrumbe. -------------------------------------------------------------------------------
Agradecemos de antemano su atención y colaboración en este asunto urgente. Quedamos a su disposición para proporcionar cualquier información adicional que puedan requerir. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Responderle a la Pastoral de la Iglesia San Pablo Apóstol (La Piñera)  que no es posible brindar donaciones de este tipo debido a que la Ley lo impide. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-  Oficio CONAPDIS-DDR-264-2024 con fecha  02 de mayo del 2024, firmado  por Kattia Lopez Alvarado dirigido a Señores, Señoras Secretarías Municipales, Municipalidades y Concejos de Distrito. -------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad, CONAPDIS, institución pública rectora en discapacidad, responsable de promover y fiscalizar el cumplimiento de los derechos de esta población en el país, como dicta su Ley de creación N° 9303. -----------------------------------------------
En el marco de la elección de las nuevas autoridades municipales y con el fin de mantener nuestra base de datos actualizada, agradeceríamos nos remitan los nombres de las personas que ocupan las regidurías propietarias, así como quienes están al frente del directorio del Concejo Municipal. ----------------------------
Paralelo a esta solicitud, agradecemos nos hagan llegar en el momento que queden establecidas las comisiones. -----------------------------------------------------------
Se agradece comunicar la información solicitada a más tardar el día 31 de mayo, a los siguientes correos electrónicos: direcciondesarrolloregional@conapdis.go.cr, klopez@conapdis.go.cr . ---------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar a la secretaria que proceda a brindar respuesta de los miembros de la Comisión de Accesibilidad del Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-  Correo de Lucía Vargas Villarevia, funcionaria del IAFA enviado el: miércoles, 11 de septiembre de 
2024  -----------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de espacio,  dice:  Buenos días Marisol --------------------------------
Un gusto saludarle. Quisiera saber si es posible solicitar el espacio de la sala de sesiones de la Municipalidad, para el martes 05 de noviembre del 2024, de 7am a 3pm. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
La idea es realizar una actividad de interés social, en el tema de cigarrillos electrónicos (vapeadores), en el que podamos convocar personal docente del MEP y otros actores sociales, entre 40 y 50 personas, según la capacidad del espacio. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza al funcionario Rudy Pérez Astorga, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 05 de noviembre del 2024 de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. para llevar a cabo capacitación sobre tema de cigarrillos electrónicos, asimismo se hace de conocimiento que el aforo del salón de sesiones es de 70 personas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-  Oficio MSCCM-SC-1686-2024    con fecha 02 de setiembre del 2024 firmado por  Ana Patricia Solís Rojas Secretaria del Concejo Municipal Municipalidad de San Carlos, dirigido a:  Señores; Anna Katharina Müller Castro, Ministra Ministerio de Educación Pública,  Anayancy Bonilla Mora Directora Regional San Carlos   Concejos Municipales del país --------------------------------------------------------
Asunto: Voto de apoyo ante la situación crítica que enfrenta el CINDEA de Venecia, San Carlos. --------------------------------------------------------------------------------
Les comunico que el Concejo Municipal de San Carlos en su Sesión Ordinaria celebrada el lunes 26 de agosto del 2024, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Carlos, Artículo Nº X Acuerdo N° 45, Acta Nº 52, ACORDÓ: 

1. Brindar un voto de apoyo ante la situación crítica que enfrenta el CINDEA de Venecia, así como otras instituciones educativas del cantón, a raíz del recorte presupuestario que dictó el Ministerio de Educación Pública, paralizando el servicio educativo de dichas instituciones. ----------------------------------------------------
2. Exhortar a la Ministra de Educación atender esta problemática, en un esfuerzo por brindar de forma inmediata los apoyos económicos necesarios para que el CINDEA de Venecia pueda garantizar la continuidad del servicio educativo y en consecuencia, evitar su cierre. -------------------------------------------------------------------
3. Solicitar al Ministerio de Educación Pública un informe sobre la situación presupuestaria de las instituciones educativas del cantón de San Carlos, especialmente aquellas que enfrentan dificultades similares a las del CINDEA de Venecia. ------------------------------------------------------------------------------------------------
4. Comunicar este acuerdo a los demás Concejos Municipales del país, instándolos a tomar acciones similares en apoyo a las instituciones educativas de sus respectivos cantones. Votación unánime. ACUERDODEFINITIVAMENTE APROBADO. –----------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de San Carlos ante la situación crítica que enfrenta el CINDEA de Venecia, San Carlos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Oficio MSCCM-SC-1738-2024    con fecha 05 de setiembre del 2024 firmado por  Ana Patricia Solís Rojas Secretaria del Concejo Municipal Municipalidad de San Carlos, dirigido a:   Señores  Rodrigo Chaves Robles Presidente de la República  Diputados de la República  Gobiernos Locales del País Concejo Municipal Municipalidad de San Carlos --------------------------------------------------------
Asunto: Derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. --------------------------
Le comunico que el Concejo Municipal de San Carlos en su Sesión Ordinaria celebrada el lunes 02 de setiembre del 2024, en el Salón de Sesiones de la Municipalidad de San Carlos, Artículo Nº VIII, Acuerdo N° 31, Acta Nº 53, ACORDÓ: ----------------------------------------------------------------------------------------------
Con base en el oficio AL-GPMD-OFI-46-2024, emitido por Diputadas de la República de Costa Rica, referente a garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, se determina: -----------------------------------------------------------
1) Reafirmar el compromiso de este Concejo Municipal con la lucha por una sociedad donde todas las mujeres puedan vivir libres de violencia y discriminación, con pleno acceso a la justicia y a la protección de sus derechos humanos. -----------------------------------------------------------------------------------------------
2) Pronunciarnos enérgicamente contra los femicidios y demandar a las autoridades que se refuercen las acciones del Estado para prevenir y sancionar estos crímenes con todo el peso de la ley. ----------------------------------------------------
3) Solidarizarnos con las familias que han pasado por el lamentable flagelo del femicidio y que merecen recibir por parte del Estado una reparación integral que incluya apoyo psicológico, asistencia legal, compensaciones económicas y medidas de acompañamiento social, con el fin de restituir sus derechos y contribuir a su proceso de sanación y resiliencia, conforme a la Ley N° 10.263 "Ley de reparación integral para personas sobrevivientes de femicidio" y sus reformas. -----------------------------------------------------------------------------------------------
4) Solicitar al Presidente de la República, señor Rodrigo Chaves Robles, articular y fortalecer los mecanismos institucionales para atender con carácter de emergencia, el alza en los femicidios, fortaleciendo la coordinación interinstitucional y asegurando recursos adecuados para intensificar las campañas de sensibilización, mejorar la protección y atención a las víctimas, y promover una cultura de igualdad y no violencia. -------------------------------------------
5) Instar a la Asamblea Legislativa avanzar con la mayor prontitud posible en la aprobación de proyectos de Ley que fortalezcan los mecanismos legales para que el Estado pueda garantizar el derecho de mujeres y niñas a una vida libre de violencia. -----------------------------------------------------------------------------------------------
6) Hacer un llamado a la ciudadanía a asumir su responsabilidad social para contrarrestar los discursos de odio y discriminación en todas sus formas, reconociendo el impacto que estos tienen en la perpetuación de la violencia de género y en la seguridad de las mujeres en Costa Rica. ----------------------------------
7) Exhortar a los Gobiernos Locales a intensificar su compromiso y colaboración en la lucha contra la violencia de género, mediante iniciativas y programas locales de prevención, atención y protección de las mujeres en situación de riesgo. Votación unánime. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. –----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 10:47 a.m.  la Regidora Jessica Villanueva sale del salón, al ser las 10:50 a.m. retoma su espacio en la curul. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al acuerdo tomado por el Concejo Municipal de San Carlos ante la solicitud de derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio DE-E-260-09-2024 con fecha 10 de setiembre, 2024  firmada por   Karen Porras Arguedas Directora Ejecutiva UNGL,  dirigida a Señores Concejo Municipal Municipalidades de todo el país   ---------------------------------------------------
La Unión Nacional de Gobiernos Locales con el apoyo de la oficina de INL de la Embajada de Estados Unidos, ha impulsado la Red Nacional de Jóvenes Municipalistas, y tenemos el agrado de comunicarle que estamos realizando la estrategia de fortalecimiento de dicha red, la cual tiene como finalidad realizar acercamientos con la población joven de cada uno de los territorios para juntos construir líneas de acción para el año 2024 y 2025. Por lo anterior le solicitamos amablemente a este honorable concejo municipal puedan facilitar los nombres, número de teléfono y correos electrónicos de las siguientes personas: ---------------
1. Autoridades (regidores y síndicos) locales jóvenes (18 a los 35 años). ------------
2. Personas que conforman el comité cantonal de la persona joven. ------------------
3. Personas que conforman el comité de deportes. -----------------------------------------
Agradecemos sus buenos oficios para la información solicitada, esto con el fin de incluir a esta población en la construcción de esta estrategia de fortalecimiento de esta red tan importante. Agradecemos notificar la decisión de este honorable concejo, así como la información solicitada al correo kporras@ungl.or.cr. Agradeciendo antemano su colaboración me despido atentamente, Karen Porras Arguedas Directora Ejecutiva UNGL. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar a la Secretaria que brinde respuesta a la UNGL del listado los nombres, número de teléfono y correos electrónicos de las siguientes personas: --------------------------------------------------------------------------------
1. Autoridades (regidores y síndicos) locales jóvenes (18 a los 35 años). ------------
2. Personas que conforman el comité cantonal de la persona joven. ------------------
3. Personas que conforman el comité de deportes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
12-Nota firmada por la Presidente de ADEP Filial de Buenos Aires de fecha 11 de setiembre, 2024 recibida el día 12 de los presentes  dirigida a Concejo de la Municipalidad de Buenos Aires, Buenos Aires -----------------------------------------------
Nos dirigimos a ustedes de una manera atenta enviándoles un atento y efusivo saludo, deseándoles éxito y muchas bendiciones de parte de Dios Todopoderoso en sus labores que a diario realizan para el beneficio de nuestro cantón. ------------
Nosotros la Asociación de Pensionados Adultos Mayores del Sector de Educación de Buenos Aires ante ustedes exponemos respetuosamente: ------------
Exponemos --------------------------------------------------------------------------------------------
Que en la comunidad de La Piñera 100 metros al Este del Supermercado CADESUR y el otro 225 m al Norte, existen dos desagües en la carretera por lo que en tiempo de lluvia se dificulta el acceso vehicular y el paso para los peatones por lo tanto: -------------------------------------------------------------------------------
Solicitamos ---------------------------------------------------------------------------------------------
Ante ustedes señores autoridades municipales que nos apoyen con la instalación de dos pasos de alcantarillas ya que ustedes son las personas idóneas para tomar en cuenta nuestra petición para la atención precisa y adecuada para los habitantes de la comunidad ya mencionada. -------------------------------------------------
Por la atención brindada a nuestra solicitud desde ya enviamos nuestro sincero agradecimiento en espera de una respuesta positiva.  Gracias por el arreglo de la carretera en este sector. ---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Trasladar la nota de solicitud de la ADEP al Concejo del Distrito de Buenos Aires para análisis y respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Copia de Oficio 2024 MB-SM-OFI-499-2024-2028 con fecha    11 de setiembre   firmado por Marianela Arias León, Secretaria del Concejo Municipal de Bagaces  dirigida  Señores (as) Concejo Municipal de Desamparados. Señores (as): Cuerpo de Bomberos de Costa Rica. Asamblea Legislativa -----------
Asunto: Notificación Acuerdo N°7.2-28-2024-2028. RECHAZO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 24.518 Y APOYO AL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE COSTA RICA. -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña  Gómez, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Oficio AL-CPOECO-0208-2024 con fecha 11 de setiembre de 2024  firmado por  Nancy Patricia Vílchez Obando  Jefa de Área,  Área de Comisiones Legislativas V, dirigido a Señores  Concejos Municipales del País ---------------------
ASUNTO: Consulta Texto Sustitutivo Expediente N.° 23669 -----------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, en virtud de la moción aprobada en sesión 14, ha dispuesto consultar el criterio a esa institución sobre el texto sustitutivo del expediente N.° 23669: “REFORMA DE LA LEY N.° 10044 FOMENTO DE LA ECONOMÍA CREATIVA Y CULTURAL” ---------------------
15- Oficio AL-CPAAGROP-2410-2024 de fecha   10 de septiembre 2024 firmado por  Yahaira Orozco Calderón       Área de Comisiones Legislativas IV, dirigido a  Señores   Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Fe de Erratas EXP. 24268 -----------------------------------------------------------
Dado un inconveniente técnico detectado con la cuenta electrónica indicada en el oficio que su representada recibió por parte de esta suscrita en relación con la Consulta Legislativa sobre el Expediente N.°24268 “REFORMA A LA LEY FORESTAL, LEY N° 7575, SUS REFORMAS Y REGLAMENTOS.” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16-Oficio AL-FPLN-SRM-OFI-1788-2024  de fecha  10de setiembre del 2024 firmado por la Señora Sonia Rojas Méndez, Diputada PLN dirigido a Señores Concejos Municipales Municipalidad de Golfito Municipalidad de Buenos Aires Municipalidad de Corredores Municipalidad de Osa Municipalidad de Coto Brus Municipalidad de Puerto Jiménez ----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Invitación a reunión virtual -----------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de mi parte, deseándoles muchos éxitos en su gestión. Por este medio, me permito invitarles para que me acompañen en reunión virtual el jueves 12 de setiembre del 2024, a partir de las 7:00 p.m., es de suma importancia contar con su participación porque el tema a tratar es la situación del Depósito Libre de Golfito. Enlace: http://meet.google.com/aza-tvvm-btv --------------
Sr. Luis Ureña  Gómez, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

17-Oficio AL-CPAHAC-256-2024-25 con fecha  12 de setiembre de 2024 dirigido a  Señores   Concejo Municipal firmado por   Flor Sánchez Rodríguez  Jefa de Área,  Área de Comisiones Legislativas VI, dirigido a  Señores del   Concejo  Municipal  La Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios ha dispuesto remitirles la consulta sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.438, “REFORMA AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, LEY N° 9635 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2018 Y SUS REFORMAS. LEY CONTRA LOS SALARIOS DE LUJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” -------------------------------------------------------------------
 18-Oficio  AL-CPASOC-0783-2024   con fecha  12 de setiembre de 2024 dirigido a   Señores   Concejo Municipal firmado por  Licda  Ana Julia Araya Alfaro,   Jefa de Área,  Área de Comisiones Legislativas II, dirigido a  Señores del   Concejo  Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 24.409 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud de consulta obligatoria, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.409, “REFORMAS PARA PROMOVER COORDINACIÓN DE AYUDAS SOCIALES DEL ESTADO COSTARRICENSE”, cuyo texto me permito copiar de forma adjunta. -----------------
19-Oficio    AL-CPEMUN-0436-2024    con fecha  12 de setiembre de 2024 dirigido a  Señores   Concejo Municipal firmado por   Ericka Ugalde Camacho,   Jefa de Área,  Área de Comisiones Legislativas  III, dirigido a  Señores del   Concejo  Municipal ----------------------------------------------------------------------------------
 ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 24.384 -------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente n.° 24.384 “MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN POR PARTE DE LOS GOBIERNOS LOCALES, A TRAVÉS DE MECANISMOS PARA LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS Y TASAS MUNICIPALES” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20-Oficio    AL-CPEMUN-0434-2024    con fecha  12 de setiembre de 2024 dirigido a  Señores   Concejo Municipal firmado por   Ericka Ugalde Camacho,   Jefa de Área,  Área de Comisiones Legislativas  III, dirigido a  Señores del   Concejo  Municipal ----------------------------------------------------------------------------------
 ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 24.319 -------------------------------------------------
 La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente n.° 24.319 “LEY PARA CONDONAR DEUDAS Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES A LOS HOGARES CUYA CONDICIÓN SOCIAL SEA DE POBREZA EXTREMA”

21-Oficio    AL-CPEMUN-0435-2024    con fecha  12 de setiembre de 2024 dirigido a  Señores   Concejo Municipal firmado por   Ericka Ugalde Camacho,   Jefa de Área,  Área de Comisiones Legislativas  III, dirigido a  Señores del   Concejo  Municipal ----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 24.370 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente n.° 24.370 “REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS, PARA ESTABLECER UN TOPE AL SALARIO DE LOS JERARCAS MUNICIPALES” ---------------------------------------------------------------
 22-Oficio     AL-CPEAMB-0619-2024      con fecha  12 de setiembre de 2024 dirigido a  Señores   Concejo Municipal firmado por   Cinthya Díaz Briceño,   Jefa de Área,  Área de Comisiones Legislativas  IV, dirigido a  Señores del   Concejo  Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
 ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 24.381 -------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.°24.381 “LEY PARA EL DESARROLLO, PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD LIBRE DE DEFORESTACIÓN Y DEFORESTACIÓN EVITADA” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
23-Solicitud del Dr. Jorge Badilla, Presidente Ejecutivo ADEL Zona Sur de fecha 13 de setiembre 2024, de Audiencia para presentar al Concejo Municipal, temas claves del Plan Estratégico de la Agencia para el Desarrollo de la Zona Sur. -------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Brindar un espacio de audiencia Dr. Jorge Badilla, Presidente Ejecutivo ADEL Zona Sur el día lunes 30 de setiembre a las 9:15 a.m. para presentar al Concejo Municipal, temas claves del Plan Estratégico de la Agencia para el Desarrollo de la Zona Sur. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
24- Oficio   AL-CPEMUJ-0242-2024           con fecha  13 de setiembre de 2024 dirigido a  Señores   Concejo Municipal firmado por   Cinthya Díaz Briceño,   Jefa de Área,  Área de Comisiones Legislativas  IV, dirigido a  Señores del   Concejo  Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Texto base Expediente N.° 24.493 -----------------------------------
La Comisión Permanente Especial de la Mujer, en virtud de consulta obligatoria, ha dispuesto consultarle su criterio, sobre el texto base aprobado al proyecto de Ley Expediente N.° 24.493, “LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES” -----------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Solicitar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales las fichas técnicas de los siguientes proyectos de ley: --------------------------
Expediente 23949 LÍMITE DEL GASTO ESTATAL EN LAS CAMPAÑAS POLÍTICAS DE 2026 Y DE 2028, POR MEDIO DE UNA MODIFICACIÓN AL CÓDIGO ELECTORAL, LEY N.° 8765” --------------------------------------------------------
Expediente N.° 23669  “REFORMA DE LA LEY N.° 10044 FOMENTO DE LA ECONOMÍA CREATIVA Y CULTURAL” -------------------------------------------------------
Expediente N.° 24.438, “REFORMA AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, LEY N° 9635 DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2018 Y SUS REFORMAS. LEY CONTRA LOS SALARIOS DE LUJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” -------------------------------------------------
Expediente n.° 24.384 “MEJORAMIENTO DE LA EFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN POR PARTE DE LOS GOBIERNOS LOCALES, A TRAVÉS DE MECANISMOS PARA LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LAS TARIFAS Y TASAS MUNICIPALES” ----------------------------------------------------------------------------
Expediente n.° 24.319 “LEY PARA CONDONAR DEUDAS Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS MUNICIPALES A LOS HOGARES CUYA CONDICIÓN SOCIAL SEA DE POBREZA EXTREMA” -----------------------------------------------------------------
Expediente n.° 24.370 “REFORMA AL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS, PARA ESTABLECER UN TOPE AL SALARIO DE LOS JERARCAS MUNICIPALES” --------------------------------------------
Expediente N.°24.381 “LEY PARA EL DESARROLLO, PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD LIBRE DE DEFORESTACIÓN Y DEFORESTACIÓN EVITADA” -------------------------------------------------------------------
Expediente N.° 24.493, “LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD DEL SECTOR PÚBLICO PARA LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Presidente solicito tomar un receso. Seguido se toma un receso de 11:05 a.m. a 11:25 a.m. al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo normal de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Presentación de la Modificación 13-2024 por el monto de ¢ 41 600 333,72 para lo correspondiente.  ---------------------------------------------------------------------------------
[image: image4.png]PRO [ACTI
‘GRA | VIDA [SERV| GRU [PROY| SALDO SUMAQUESE | SUMAQUESE |  NUEVOSALDO
ma | o |icio] Po [ecto| copiso NOMBRE DE LA PARTIDA DISPONIBLE REBAJA AUMENTA DISPONIBLE
ADMINISTRACION GENERAL
"0t [ ot 00101 _[Sueldos para cargos fios 54780 601,95 36000000 54420 601,95
"o (ot 60399 [Owas prestaciones 86.085,62| 360 000,00 445 085,62
olo 29905 _|itiles y Materiales de limpieza 400 000,00 400 000,00
ADMINISTRACION DE INVERSIONES PROPIAS
01 [ 03 50103 |Equipo de comunicacion 3430 000,00 1930 000,00 1500 000,00
01 [ 03 59903 |Bienes intangibles 16 000 000,00 1000 000,00 15 000 000,00
01 [ 03 50105 |Equipo y programas de computo 9178734.73 2930 000,00 12 108 734,73
EDUCATIVOS Y CULTURALES
02 09 29999  |Otros itiles, materiales y suministros diversos 7 345 500,00 4836 766,70 2508 733.30
02 09 20301 |Materiales y productos metalicos - 228 585,00 228 585,00
0 [ 20303 |Maderay sus derivados - 810000 810000
0 [ 20104 |Tita, pinuras y dilyentes - 257 000,00 257 000,00
[ [ 20401 _|Hemamientas e instumentos - 76 000,00 76 000,00
[ [ 20199 [Otos productos, quimicos y conexos - 6100000 6100000
[ [ 26904 |[Texties y vestuarios 166200000 139855000 309055000
02 [ 29905 |itles y Materiales de Impieza - 13276,00 13276,00
02 [ 50199 |Maquinaria y equipo diverso - 108 630,00 108 630,00
"2 09 50104 [Equipoy Moblario de ofcna . 3000000 3000000
02 09 20203 _|Alimentos y bebidas 670136923 380 000,00 7081369.23
0 0 20304 |Materiales y productos elécticos, teefénicos y de computo - 277562570 277562570
APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS
2 [a] [ 50199 |Maquinaria y equipo diverso - 2100 000,00 2100 000,00
GESTION VIAL avalado en sesién ordinaria 18-2024.
"3 02 [ 01 10498 [Oos sencios de gestiony apoyo. 616100272 500000000 1161 00272
"0 02 [0t [10502 |Vidios dentro del pais 413770000[ 200000000 213770000
" 03 02 [ 01 J10701 | Actividades de capacitacion 2500 000,00 1500 000,00 1000 000,00
[3) 02 [ 01 [50105 |Equipo y programas de computo 4633 350,00 53595945 4097 390,55
[Mantenimiento y reparacion de maquinaria y equipo de
03 02 | 02 ros0s Juccion 29239619.64 30126500 25 298 336,64
03 02 [ 10 50202 |Vias de comunicacion temrestre 517 785 360.43 15 000 000,00 502 785 360.43
0 2 | o |2.03.04 |Materiales y productos eléctricos, telefonicos y de computo 5004300 535 959,45 50500245
03 02 [ 01 |59903 |Bienes intangibles 3900 000,00 574128300 9641283.00
03 02 [ 02 |20301 |Materiales y productos metalicos 22909.14 1700 000,00 1922909.14
[ 0 [ 03 [20101 _[Combustivles y bricanies 17854200 500000000 678542500
[ 02 [ 10 [20101 _[Combustivles y bricanies 120000000 424950000
[ 02 [ 10 [20301 | Vaterdes y productos mefalicos - 582 331,00
[ 02 [10 [20302 | Watersles y productos Minerales y Asfaticos 148500000 5889 160,00
[ 02 [10 [20303 | Vadera y sus derivados - 1270 000,00
03 02 [ 10 [20306 |Materiales y productos de plasticos - 4850000
03 02 [ 10 J2sese [Otros itiles, materiales y suministros - 375 500,00
PROYECTO ELABORACION PCDHL
[Sumas con destino especifico sin asignacion
03 06 | 05 9.02.02 jestaria 3000 000,00 3000 000,00 -
PARTIDAS ESPECIFICAS
Compra de accesorios para la ASADA de Santa Lucia, distrto de Changuena
04 05 [ 01 |20402 |Repuestos y accesorios 2496 324,57 2496 324 57 -
04 05 [ 01 |20306 |Materiales y productos de plastico 1996 696.30 996 696.30
[ 05 [ 01 [20199 |Otros productos, quimicos y conexos 24 053,08 24.053,08
04 05 [ 01 J20401 |Herramientas e instrumentos 51982224 51982224
o 05 [ 01 [20301 | Vaterdes y productos melalicos 95393347 95393347
w 05 | of [203%  |Veeres y productos eéctios,telefeicos y e computo 181948 Le10
ITOTAL 677820027,03| 4160033372 4160033372 677 820 027,03





JUSTIFICACIONES----------------------------------------------------------------------------------
ADMINISTRACIÓN GENERAL
----------------------------------------------------------------
Se rebaja
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 0.01.01 Sueldo para cargos fijos el monto de ¢360.000,  ya que este monto se dejará de percibir en el código se traslada para el código de incapacidades. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 6.03.99 Otras prestaciones el monto de ¢360.000; para el pago de incapacidad a la encargada de cobros y fortalecer el código previendo la incapacidad de otro funcionario. 
----------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 2.99.05 útiles y materiales de Limpieza el monto de ¢400.000 para la compra de artículos de limpieza tanto para las oficinas como la compra de artículos de limpieza para dar soporte al equipo de cómputo.
-----------ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS -----------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 5.01.03 Equipo de comunicación el monto de ¢1.930.000 y del código 5.99.03 Bienes Intangibles el monto de ¢1.000.000,  ya que según el análisis realizado se debe a trasladar a otro código para atender las prioridades en la institución ---------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 5.01.05 Equipo y programas de cómputo el monto de ¢2.930.000 para fortalecer el código y comprar monitores y UPS que se requieren reemplazar.
-------------------------------------------------------------------------------------------
EDUCATIVOS Y CULTURALES
----------------------------------------------------------------Se rebaja
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 2.99.99 otros útiles, materiales y suministros el monto de ¢2.992.306,  ya que se hizo la distribución de materiales para la confección de la carroza y se requiere distribuir en diferentes códigos. -------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta al código 2.03.01 materiales y productos metálicos ¢228.585 para la compra de alambres, clavos, grapas. Tornillos y tubos,  al código 2.03.03 madera y sus derivados ¢8,100 para la compra reglas de madera, al código 2.01.04 Tintas, Pinturas y Diluyentes  ¢257.000 para la compra de pintura a base de agua y en aerosol,  al código 2.04.01 Herramientas e Instrumentos ¢76.000 pistolas de silicón, brochas y otros,  al código 2.01.99 Otros Productos Químicos ¢61.000 cintas, goma, cola industrial, tijeras,  al código 2.99.04 Textiles y Vestuarios ¢1.398.550 tela de varios colores, malla sarán, guata; al código 2.99.05 útiles y materiales de limpieza  ¢13.276 jabón liquido especial,  al código 5.01.99 Maquinaria y equipo diverso ¢108.630,  al código 5.01.04 Equipo y Mobiliario de Oficina ¢30.000 engrapadora industrial,  al código 2.02.03 Alimentos y bebidas ¢380.000 compra de confites,  al código 2.03.04 materiales y productos eléctricos ¢2.775.625,70 para la compra de los artículos para confección y decoración de la carroza para festival de la luz y el árbol navideño 2024. ----------------------------------APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS


Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 5.01.99 Maquinaria y equipo diverso el monto de ¢2.100.000 para el proyecto denominado: Instalación de mesas y bancas de cemento en las zonas verdes del Liceo de Santa Marta, de acuerdo a la solicitud presentada mediante oficio DREGT-COSAMA-032-2023 y aprobado en la sesión ordinaria 16-2024 del 19 de agosto 2024 por el Concejo Municipal. -------------------GESTIÓN VIAL ---------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢5.000.000,00 debido a que, ya se comprometió el recurso necesario, dejando saldo para realizar alguna otra gestión para fin de año. --------Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.05.02 Viáticos dentro del país por el monto de ¢2.000.000,00 debido a que, el monto que queda es bastante para lo que resta del año, lo que permite disponer de este monto dejando suficiente saldo para culminar el año.
-------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢1.500.000,00 debido a la necesidad de conseguir recursos para pagar una garantía ambiental para la Concesión, por lo que se dispone de este monto.

Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 5.01.05 Equipo y programas de cómputo por el monto de ¢535.959,45 correspondiente para la compra de discos duros, sólidos, mouse, diademas y otros, los cuales que deben ir en otro código presupuestario. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-02 código 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción por el monto de ¢3.941.283,00 el código tiene aún un saldo que se puede disponer, quedando suficiente para poder hacer frente a las necesidades en lo que resta del año. -------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-10 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre por el monto de ¢15.000.000,00 correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-144 bajo la modalidad de contratación ya que, no alcanza para realizarla contratada con este presupuesto. Por lo que, se trasladan lo recursos para ejecutar por Administración de gestión vial. --------------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan el proyecto 3-02-01 en el código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, el monto de ¢535.959,45 ya que se tenían en un código erróneo para realizar algunas compras del área de tecnología, siendo este el código presupuestario correcto.
-----------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 3-02-01 código 5.99.03 Bienes intangibles el monto de ¢5.741.283, para cancelar la garantía ambiental según lo indica la RESOLUCION Nº454-2024 a favor de MINAE-SETENA, sobre la concesión en el río Ceibo. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta al proyecto 3-02-02 al código 2.03.01 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo el monto de ¢1.700.000,00 para la compra de láminas para reparar el camper de G.V (bodega). ------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 3-02-03 de Ejecución Inmediata al código 2.01.01 Combustibles y lubricantes el monto de ¢5.000.000,00 para fortalecerlo ya que, le queda poco recurso y debemos estar atentos en caso de una eventual emergencia.
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 3-02-10 en diferentes códigos, esto para trasladar un total de ¢15.000.000,00 en materiales varios correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-144 de Santa Rosa de Brunca, para que se realice bajo la modalidad de Administración, por lo que, se deben aumentar los código 2.01.01 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢3.049.509,00; código 2.03.01 Materiales y productos metálicos por el monto de ¢5.852.331,00; código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢4.404.160,00; código 2.03.03 Madera y sus derivados por el monto de ¢1.270.000,00; código 2.03.06 Materiales y productos de plásticos por el monto de ¢48.500,00; y código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros por el monto de ¢375.500,00. -----------------------------------------------------------------------------
PROYECTO ELABORACIÓN PCDHL 
--------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢3.000.000, parte de los recursos no aprobados en el presupuesto extraordinario que se les dará una asignación de acuerdo a las necesidades detectadas y presentadas a la alcaldía. 
--------------------------------------
PARTIDAS ESPECIFICAS ------------------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebajan de los códigos asignados inicialmente en el presupuesto extraordinario 0-2024, ya que se reciben solicitudes de los encargados comunales de la ejecución de proyectos, de cambios de artículos o materiales por lo tanto, se debe hacer la distribución nuevamente. ----------------------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
* Las partidas especificas deben de ejecutarse de acuerdo para el fin que fueron creadas o aprobadas en un cambio de destino, publicado en la gaceta.------------Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico el monto de ¢996.69630, 2.01.99 Otros productos químicos y conexos el monto de ¢24.053,08; 2.04.01 Herramientas e instrumentos  el monto de ¢519.822,24, 2.03.01 Materiales y productos metálicos el monto de ¢953.933,47 y 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo el monto de ¢1.819,48 ya que se requieren para la compra de accesorios, tubos pvc, hidrómetros para el proyecto de la instalación que realiza la ASADA. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRESIDENTE MUNICIPAL: Conocida y analizada  la modificación presupuestaria número 13-2024   por el monto de  ¢41.600.333,72      presentada en Sesión Ordinaria 20-2024 celebrada el  16 de setiembre del 2024, a continuación, someto a votación para que se tome   el   siguiente acuerdo: ---------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar la modificación 13-2024  de Sesión Ordinaria  20-2024 celebrada  el  16 de setiembre  del 2024   por el monto ¢41.600.333,72 conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Correo electrónico de la  funcionaria Andrea Espinoza Arauz, Encargada de RRHH recibido el día 11 de setiembre 2024 --------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la Comisión de ética y valores, así mismo se les solicita la colaboración para el préstamo de la sala de sesiones para los siguientes días y horario: --------------------------------------------------------------------------
Martes 24 de setiembre de 07:00 am a 10:00 am  ------------------------------------------
Miércoles 25 de setiembre de 01:00 pm a 04:00 pm ---------------------------------------
Jueves 26 de setiembre de 07:00 am a 1:30 pm --------------------------------------------
Lo anterior con el fin de poder celebrar la semana de ética y valores en la municipalidad de Buenos Aires y así impartir las actividades programadas durante esta semana. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la funcionaria Andrea Espinoza Arauz, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, los días: ---------------------------------------------------
Martes 24 de setiembre de 07:00 a.m. a 10:00 a.m. ----------------------------------------
Miércoles 25 de setiembre de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. ------------------------------------
Jueves 26 de setiembre de 07:00 a.m. a 1:30 p.m. -----------------------------------------
Lo anterior con el fin de poder celebrar la semana de ética y valores en la municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Dictamen de la Comisión del Mercado, con fecha 10  de setiembre del   dirigido a Señores del Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------
Reunida la comisión del mercado el día 10 de setiembre del 2024 a las quince horas, en el salón de sesiones; por parte del Concejo Municipal los Regidores Nixie Beita Rojas y Orlando Rivera Beita Acuerda recomendarle al Concejo Municipal solicitarle al Departamento de Administración Tributaria hacer llegar el listado con las últimas fechas de pago, de la lista de arrendatarios, locales ocupados, desocupados, morosos con sus montos, listado de los contratos existentes, listado de las personas que tengan derechos de piso, que realizaran arreglos de pago; con el fin de que esta comisión cuente con los insumos necesarios para continuar con el análisis correspondiente. ------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Acoger el dictamen de los representantes del Concejo Municipal ante la Comisión del Mercado y se traslada la solicitud al Departamento de Administración Tributaria facilite la siguiente información hacer llegar el listado con las últimas fechas de pago, de la lista de arrendatarios, locales ocupados, desocupados, morosos con sus montos, listado de los contratos existentes, listado de las personas que tengan derechos de piso, que realizaran arreglos de pago; con el fin de que la comisión cuente con los insumos necesarios para continuar con el análisis correspondiente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-OFICIO-AMBA-448-2024 con fecha 11 de setiembre, 2024 dirigido a Señores   Concejo Municipal de Buenos Aires, Municipalidad de Buenos Aires, firmado por la Señora Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal. -----------------------------------
Sirva la presente para saludarlos muy respetuosamente a la vez informarles lo  siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
La Coordinación General del Proyecto de investigación “Desarrollo territorial local para un crecimiento económico equitativo y sostenible en Guatemala, El Salvador, Costa Rica y Panamá”, extendió invitación a la Alcaldía Municipal de Buenos Aires, para participar del “Taller presencial de gestión de conocimiento sobre los resultados del proceso de investigación”. ----------------------------------------
La actividad se llevará a cabo del 2 al 7 de octubre de 2024, el anfitrión será el Municipio de San Rafael Pie de La Cuesta, Guatemala. Cabe indicar, que el proyecto cubrirá los costos de los boletos aéreos, hospedaje, alimentación y transporte en Guatemala, por lo que nuestra institución no correrá con ningún gasto al respecto. ------------------------------------------------------------------------------------
Según lo anterior, procedo a comunicar mi participación en el evento indicado, con el propósito de contar de primera mano con los resultados del proceso realizado, así como de experiencias que promuevan nuevas gestiones para el desarrollo de nuestro cantón. ---------------------------------------------------------------------
Finalmente indicar que estaré disponible de manera virtual, atendiendo todo asunto relacionado a mi gestión como Alcaldesa. -------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Para serle sincera este ahorita estábamos comentando este asuntito de del viaje suyo allá y tenemos dos aspectos importantes y el primero que quisiéramos es que este nos explicara a nosotros para que quede ahí como evidencia para el pueblo ya sabemos que lo que dice ahí es que vas a un taller para ver los resultados de un proceso, lo que queremos saber es si ya usted conoce algo final de esto, cuál es el fin suyo de asistir a este taller para quedar claro, la lo que no queremos nosotros como Concejo que esto se nos vuelva a convertir como en la administración pasada que el señor Alcalde salía varias veces ni siquiera informe de qué se hacía, no se hacía en esos talleres, en esas giras y todo lo demás nosotros queremos darle el voto de confianza,  que vayas y participes en el taller; sí queremos que esa información sea, qué tanto impacto positivo va a tener esta municipalidad con esa participación suya en ese taller, si usted ya conoce ese proyecto de investigación, si ya se ha realizado algo si no se ha realizado qué es lo que puedes decirnos vos de esa gira que vas a realizar y cuál funcionario o funcionaria te acompañaría o si vas a ir sola a ese taller adelante. ----------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Sí les voy a ser bastante honesta, el proyecto conocemos todos, también se les presentó ustedes, en sesión  precisamente porque no conozco de fondo así como para sentarme, darles una exposición a ustedes, que veo la necesidad de ir, son recursos para la municipalidad cualquier tipo de cursos, así sean así sean asesorías consultorías o lo que salga de ahí el producto que salga yo veo necesario que donde hagan recursos, yo voy corriendo, el fondo como resultado se pueden establecer propuestas para el abordaje de los ejes de inclusión y equidad para desarrollo territoria,l ambiente, tecnologías y ahora la información que se recolecte podría servirnos para la construcción del plan de desarrollo humano que estamos haciendo, decirles que me están solicitando dos presentaciones una presentación que ese tipo política pero no hablemos de color, sino que  Buenos Aires, dar a conocer el cantón porque somos la única municipalidad del país y después hay que hacer otra presentación con todo el desarrollo del proyecto que se ha llevado a cabo; decidí fuera Graciela conmigo porque ella es la que más maneja el proyecto, sé que hay otras personas que han trabajado en el proyecto, pero yo necesito que me no tengo el tiempo como para sentarme sin conocimiento, porque de verdad que desconozco; soy muy parecida a ustedes eh a sentarme a hacer las presentaciones que ellos requieren, le dije  a Graciela que me hiciera el favor de alistarme todo el material que ellos están pidiendo; ella puede hacer su parte y yo la mía en esta en este congreso por decirle así, incluso yo le pregunté al Señor organizador que si yo podía mandar dos funcionarios para, no, debo ir yo, ustedes saben que yo no soy amiga de andar en la calle, pero es la parte política pues ellos la ven representada en la alcaldía y para ellos es muy importante, nosotros vamos a ir  a Guatemala y nos van a trasladar a un pueblito como decir que llegamos a San José y nos trasladen a Uruca, y yo no quiero desvincular del trabajo de la alcaldía, tampoco yo necesito de ir con todo el equipo, para yo mi equipo tecnológico para yo estar presente y pendiente de las cosas que haya que hacer en la municipalidad y darle seguimiento eso sería de mi parte, muy sinceramente les digo dos cosas primero que no tengo el conocimiento eficaz que se los podría dar luego que vuelva más bien, para informarme bien a ver qué tan necesario es seguirle dando seguimiento sé que los productos pueden ser políticas por ejemplo, nosotros no tenemos la política de la oficina de la mujer, no tenemos una política tampoco del plan de residuos sólidos, y algunos algunas consultorías me imagino que van a ser el producto de estas capacitaciones. -------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Es que precisamente eso era lo que estábamos hablando, es que qué delicado es cuando todos estamos al igual que usted, porque si usted me dice que no tiene conocimiento del proyecto, de igual estamos nosotros. ----------------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Como manejarlo al dedillo, que yo me siente con ustedes y les diga tata no lo tengo,  por eso decidí para ver si efectivamente eso es algo a producir a nosotros. Porque sí tengo muy claro ustedes todos señores regidores y síndicos ahí presentes compañeros de la municipalidad que yo me voy a mover en dirección de donde vengan recursos para nuestra institución de lo contrario no, no, lo haría, incluso si ustedes me dicen no vaya igual no voy, no hay ningún problema, no es decisión de ustedes, pero igual no quiero entrar en controversia. --------------------------------------------------

Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Ahorita era lo que estábamos comentando, de que lo que sí nos gustaría o sea lo que queremos es que esa comunicación este horizontal y vertical que debe existir exista una vez que usted llegue de ese viaje y nos muestre, que la línea coincide perfectamente con lo que estamos hablando nosotros, porque precisamente lo que queríamos era eso, va a ir va a ir con su sapiencia y su objetividad, nos va a venir a brindar un informe objetivo qué es ese proyecto, cuáles son los beneficios, constantes y sonantes , después pudiéramos sentarnos en una mesa de diálogo a ver si era factible o no proseguir con el proyecto, entonces de nos alegra. Supongo yo que a todos los que estamos aunque solo esté conversando yo, ahorita  nos alegra ver que esa sea la línea suya también, que una vez que usted vaya y se empape de ese proyecto y venga y nos de ese informe objetivo usted misma nos diga valga la redundancia, objetivamente si es fundamental que la municipalidad siga perteneciendo o no  a ese proyecto; creo que compañeros para mí quedó muy claro. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Por conocido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio AMBA-456-2024 MMN/am   con fecha 13 de setiembre, 2024 firmado por la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal dirigido a Señores y señoras  Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Apertura de sede regional de la Universidad Panamericana. -----------------
Reciban un cordial saludo. Le hacemos les remito para su información y análisis copia del oficio No. PS202, suscrito por el señor Prabhakar Sharán Prasad, Presidente del Panamerican Group Education, por medio del cual, nos informa que la Junta Directiva de dicha institución está realizando todas las gestiones pertinentes para autorizar una sede regional en nuestro Cantón, la misma estaría ubicada en el Centro Educativo de PINDECO. -----------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo a la solicitud planteada por la señora Alcaldesa mediante oficio AMBA-456-2024, sobre gestiones para la apertura de sede regional de la Universidad Panamericana en el cantón de Buenos Aires; asimismo, declarar de interés cantonal de la sede regional de la Universidad Panamericana en el cantón de Buenos Aires en las instalaciones del Centro Educativo PINDECO que se tramitará en el Consejo Superior de Enseñanza Privada (CONESUP) bajo el expediente 0713-2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las 12:00 p.m. la señora Wendy Chaves, síndica, se retira de la sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-Nota dirigida a la señora MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal 

Buenos Aires, firmado por  Rebeca Ruiz Fernández, Coordinadora, Emprendedores Bonaerenses OVOP. ----------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo de los emprendedores de Buenos Aires. Nosotros todos los sábados se nos puede encontrar en el Parque Central, vendiendo nuestros productos, tales como: comida tradicional, artesanías, plantas, bisutería entre otros, pero en las últimas semanas y debido a los aguaceros torrenciales que han caído se nos ha complicado mucho, por esta razón, de la manera más respetuosa le solicitamos su autorización para ubicarnos por lo menos en forma temporal en las antiguas instalaciones de la Cruz Roja, ya que contaríamos con piso de cemento lo que nos facilita tanto la instalación de toldos como la presentación de los productos. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Se solicita al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal brindar respuesta a la nota de solicitud de la señora Rebeca Ruíz Fernández. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Informe de las Comisiones

Se deja constancia que se dio lectura al dictamen de comisión en correspondencia. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Mociones de los señores Regidores (as)

NOMBRE DEL PROPONENTE:  NIXIE BEITA ROJAS -----------------------------------
NOMBRE DE LA MOCION:  SOLICITUD DE VISITA DE CAMPO ---------------------
ACLARATORIA: En gira realizada el día sábado 14 de setiembre por parte del Regidor Rodolfo Hernández Salas pudo constatar que en la comunidad de Guagaral hay un bar, tipo cantina que realiza múltiples actividades, esta se ubica muy cerca del Centro Educativo a parte se tubo quejas de los pobladores en ese mismo momento de la gira del Regidor. -------------------------------------------------------
MOCIONO:  Para que la Administración haga llegar algún funcionario y de ser posible que se haga acompañar de la Fuerza Pública para que determine si este establecimiento cuenta con patente de Licores y de no ser así que se pueda clausurar dicho lugar. -------------------------------------------------------------------------------
Así mismo que la visita se realice de manera sorpresiva. También que la visita pueda darnos un informe sobre las acciones tomada por la administración. ---------
Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villareal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Mociones de la señora Alcaldesa

NOMBRE DE LA MOCION: Solicitud de acuerdo para cierre temporal de las instalaciones municipales los días 24 y 26 de setiembre, con motivo de la participación de actividades alusivas a la celebración de la semana nacional de la ética y valores. ----------------------------------------------------------------------------------------
PRESENTADA POR: Margot Mora Navarro, alcaldesa Municipal. ---------------------
RESULTANDO.

I.
Que La Comisión Nacional de ética y Valores (CNEV), es la instancia institucional encargada de promover, capacitar y fortalecer la ética y valores a nivel institucional. ------------------------------------------------------------------------------------
II.
Que dicha Comisión se creó mediante el Decreto Ejecutivo No. 17908-J de 3 de diciembre de 1987, publicado en La Gaceta No. 244 de 22 de diciembre de 1987, con el fin de ejecutar los objetivos del Plan Nacional de Rescate de Valores, con la participación de Ministerios y otras instituciones de la Administración Central y Descentralizada. ----------------------------------------------------
III.
Que en aras de mejorar y promover la ética y valores a nivel institucional, desde el 03 mayo 2023, se inició con el proceso de implementación de Ética y Valores, creándose a partir de ese momento la Comisión Institucional de Ética y Valores de la Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------
IV.
Que a partir de la creación de la Comisión Institucional de Ética y Valores nuestro municipio adquirió la obligación de implementar y desarrollar continuamente, una serie de acciones y actividades destinas a fomentar espacios para capacitaciones en tema de ética y valores, que permitan orientar y sensibilizar a todos los funcionarios (as) a desarrollar sus funciones con integridad, propiciando el fortalecimiento de las buenas prácticas e incentivar el mejor ambiente laboral. ----------------------------------------------------------------------------
V.
Que, del 23 al 27 de septiembre, la Municipalidad de Buenos Aires se encontrará celebrando la Semana Nacional de la Ética y Valores, razón por la cual se ha programado desarrollar dos talleres o actividades de capacitación en temas de ética dirigidas a todo el personal municipal, la primera el día 24 de septiembre en horario de 7:00am a 9:00am y la segunda el 26 de septiembre en horario de 8:00am a 10:00am. --------------------------------------------------------------------
VI.
Que siendo que el cierre temporal de las oficinas o dependencias municipales es una competencia que deviene incluida en los incisos c) y d) del artículo 13 del Código Municipal, correspondiendo su ejercicio al Concejo municipal, por ser ésta una manifestación de la autonomía organizativa encomendada al superior jerarca del ente territorial, es menester de esta Alcaldía, MOCIONAR PARA QUE: -------------------------------------------------------------------------
POR TANTO,

ESTE CONCEJO MUNICIPAL, ACUERDA:

Acordar el cierre temporal de las instalaciones municipales propiamente los días 24 de septiembre en horario de 7:00am a 9:00am y el 26 de septiembre en horario de 8:00am a 10:00am. Lo anterior con motivo de actividades de capacitación dirigidas a todo el personal municipal con motivo de la celebración de la Semana Nacional de la Ética y Valores. ------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villareal, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. SE ACUERDA: Adicionalmente se solicita hacer los comunicados correspondientes a los contribuyentes para evitar inconvenientes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las doce horas con treinta  minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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